
3930 - Historia - Monumento Histórico 

Declara Monumento Histórico el edificio de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de la ciudad de Monte 
Caseros. 
Fecha  de  Sanción: 20/09/1984 
Fecha Promulgación: 04/10/1984 
Fecha P.B. Oficial: 05/10/1984 
Estado  de  la Ley:  
Veto: 

 


